
Yo, ……………………………………………..…………………………………………………. con NIF ……….……………
alumno/a matriculado en el Insttuto Vega del Prado,  en el Ciclo de Grado Superior de 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………….……

EXPONE:

………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………

SOLICITA:

Le sea tenida en cuenta la RECLAMACIÓN de las decisiones o califcaciones de la evaluación
Final del módulo/s ………………….…………………………………………………………………………………….………
……………………………………………………………………………….……………………………………………….………….…
por los motvos anteriormente citados.

Valladolid, a …... de ………………….. de 20…

Fdo. ………………………………………………………

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN, IMAGEN Y SONIDO
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Reclamación sobre las califcaciones

2.– Las reclamaciones a las decisiones y califcaciones obtenidas en las evaluaciones fnales del curso escolar o
en las excepcionales se deberán basar en alguno de los siguientes motivos:
a) Inadecuación de la prueba propuesta al alumno a los resultados de aprendizaje, a los contenidos del módulo
profesional sometdo a evaluación o al nivel previsto por la programación.
b) No haberse tenido en cuenta en la evaluación los resultados de aprendizaje, los contenidos o los criterios de
evaluación recogidos en la programación didáctca.
c) Inadecuación de los procedimientos y los instrumentos de evaluación aplicados, conforme a lo señalado en la
programación didáctca.
d) Incorrección en la aplicación de los criterios de evaluación establecidos en la programación didáctca para la
superación de los módulos.
3.– El procedimiento y los plazos para la presentación y la tramitación de las reclamaciones a las decisiones y
califcaciones obtenidas en las evaluaciones fnales del curso escolar, o en las
excepcionales, serán los siguientes:
a)  Los  alumnos  o  sus  padres  o  tutores  podrán  solicitar,  de  profesores  y  tutores,  cuantas  aclaraciones
consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos,
así como sobre las califcaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.
b) La reclamación se presentará por escrito ante la dirección del centro, en el plazo máximo de dos días hábiles
a partr de aquél en el que se produzca la comunicación de la califcación fnal o de la decisión adoptada. La
solicitud de reclamación contendrá cuantas alegaciones justfquen la disconformidad con la califcación fnal o
con la decisión adoptada.
c) El director del centro trasladará la reclamación al departamento correspondiente para que emita el oportuno
informe que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis
realizado conforme a lo establecido en el apartado 2, y la decisión adoptada de ratfcación o rectfcación en la
califcación otorgada. Una vez recibido dicho informe, el director del centro comunicará, por escrito, al alumno
o a sus padres o tutores la decisión tomada, y entregará una copia del escrito cursado al profesor tutor. Este
proceso estará terminado en un plazo máximo de tres días hábiles, incluida la comunicación al alumnado,
contados a partr del día siguiente al de la presentación de la reclamación.
Si, tras el proceso de revisión, procediera la modifcación de alguna califcación fnal, el secretario del centro
público o el director del centro privado insertará, en los documentos del proceso de evaluación del alumno, la
oportuna diligencia que irá visada por el director del centro público.
d) En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro, persista el desacuerdo con la califcación, el
interesado, o sus padres o tutores, podrán solicitar por escrito al director del centro docente, en el plazo de
tres días hábiles a partr de la comunicación del  centro,  un proceso de revisión por parte de la Dirección
Provincial de Educación.
En este caso, el director del  centro docente, en el plazo de dos días hábiles,  remitrá el  expediente de la
reclamación a la Dirección Provincial de Educación. Dicho expediente incorporará a la reclamación
presentada el informe del departamento, la resolución del director, el escrito del alumno solicitando la revisión
en la Dirección Provincial de Educación, los instrumentos y pruebas de evaluación, así como una copia de la
programación.
e) En el plazo de quince días hábiles a partr de la recepción del expediente, vista la propuesta incluida en el
informe que elabore el Área de Inspección Educatva, el Director Provincial de Educación adoptará la resolución
pertnente que será motvada en todo caso, y que se comunicará inmediatamente al director del centro para su
aplicación y traslado al interesado. En el caso de que la reclamación sea estmada se adoptarán las mismas
medidas a las que se refere la letra c) de este apartado.
f) La resolución del Director Provincial de Educación será susceptble de recurso de alzada ante el Delegado
Territorial de la Junta de Castlla y León de la provincia correspondiente.
4.– El procedimiento y los plazos para la presentación y tramitación de las reclamaciones a las decisiones y
califcaciones obtenidas en las evaluaciones trimestrales se establecerán en los Departamentos de las Familias
Profesionales.
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